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00215-2019-JUS/TTAIP 
MARCO FELIX MENDOZA ROSARIO 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGUILLA 
Declara concluido el procedimiento 

Miraflores, 28 de mayo de 2019 

VISTO el Expediente de Apelación Nº 00215-2019-JUS/TTAIP de fecha 26 de abril 
de 2019, interpuesto por MARCO FELIX MENDOZA ROSARIO contra la denegatoria 
por silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la información pública 
presentada a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGUILLA con Registro Nº 
1252-2019 con fecha 14 de marzo de 2019. 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

Con fecha 14 de marzo de 2019, el recurrente solicitó a la Municipalidad Distrital 
de Cieneguilla el Plan de Seguridad Ciudadana de 2019 y el porcentaje de 
cumplimiento y/o aplicación en el presente año. 

Con fecha 30 de marzo de 2019, el recurrente interpuso el recurso de apelación 
materia de análisis al considerar denegada su solicitud por no mediar respuesta de 
la entidad dentro del plazo legal. 

Mediante el Oficio Nº 019-2019-MDC/SG de fecha 12 de abril de 2019, recibido 
por esta instancia el 26 de abril de 2019, la entidad remitió el expediente 
administrativo correspondiente a la solicitud de acceso a la información pública 
presentada por el recurrente e informó que, mediante la Carta N° 073-2019-
MDC/SG de fecha 19 de marzo de 2019, notificada al recurrente el 1 O de abril de 
2019, puso a su disposición los costos de reproducción de la información 

"requerida, siendo estos cancelados en la misma fecha. 

11. ANÁLISIS 

El numeral 5 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que 
requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo 
que suponga el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la 
intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de 

gunet d nacional. 

1 



En este marco, el artículo 10º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 043-2003-PCM 1

, establece que las entidades de la Administración 
Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la 
contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o 
digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por 
ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 

2.1 Materia de discusión 

La controversia consiste en determinar si el recurso de apelación debe ser 
admitido y si la información solicitada por el recurrente ha sido entregada 
conforme a Ley. 

2.2 Evaluación de la materia en discusión 

Respecto a la admisibilidad del recurso de apelación 

Cabe señalar que el literal b) del artículo 11 º de la Ley de Transparencia, 
modificada por el Decreto Legislativo Nº 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de 
la Gestión de lntereses2

, señala que la entidad de la Administración Pública a 
la cual se haya presentado la solicitud de información debe otorgarla en un 
plazo no mayor de diez (1 O) días hábiles, sin perjuicio de las excepciones de 
ley. 

Asimismo, el literal e) del citado artículo señala que, en el caso previsto por el 
literal d) antes mencionado, el solicitante en un plazo no mayor de quince (15) 
días calendario puede interponer el recurso de apelación ante el Tribunal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual deberá resolver dicho 
recurso en el plazo máximo de diez (1 O) días hábiles, a partir de su 
admisibilidad, conforme se precisa en el artículo 16-B del Reglamento3 de la 
Ley de Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM. 

De autos se advierte que la solicitud de acceso a la información pública fue 
presentada el 14 de marzo de 2019, habiendo incumplido la entidad con 
proporcionar la información requerida en el plazo de ley, el mismo que venció 
el 28 de marzo del mismo año. 

Además, que dentro del plazo previsto por el literal e) del artículo 11 ºde la Ley 
de Transparencia, con fecha 30 de marzo de 2019 el recurrente presentó su 
recurso de apelación, verificándose que dicha impugnación cumple con las 
formalidades previstas por los artículos 124º y 221º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS4 , de aplicación supletoria al 
presente caso; 

Asimismo, el numeral 161.1 del artículo 161 º de la Ley Nº 27 444, establece la 
denominada Regla de Expediente Único, según la cual solo puede organizarse 

1 En adelante, Ley de Transparencia. 
2 En adelante, Decreto Legislativo Nº 1353. 
3 En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia. 
4 En adelante, Ley Nº 27444. 
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un expediente para la solución de un mismo caso, para mantener reunidas 
todas las actuaciones para resolver, corresponde requerir a la entidad la 
remisión del expediente administrativo generado para la atención de la 
solicitud del recurrente. 

Además, mediante el Oficio Nº 019-2019-MDC/SG recibido por esta instancia 
el 26 de abril de 2019, la entidad remitió el expediente administrativo 
correspondiente a la solicitud de acceso a la información pública presentada 
por el recurrente, así como sus descargos, por lo que ya no es necesario 
solicitar dicha información. 

Por lo antes mencionado, corresponde admitir a trámite el presente recurso de 
apelación. 

Respecto a la solicitud de información 

De autos se observa que a través de la Carta Nº 073-2019-MDC/SG notificada 
al recurrente el 1 O de abril de 2019, la entidad puso a disposición del recurrente 
los costos de reproducción de la información requerida y en la misma fecha, a 
través del recibo de pago Nº 02373895, se cancelaron los costos antes 
mencionados. 

Sobre el particular, el artículo 5º del Reglamento de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública señala: 

"Artículo 5. - Obligaciones del funcionario responsable de entregar la 
información 

Las obligaciones del funcionario responsable de entregar la información, 
son las siguientes: 
(. . .) 
c. Poner a disposición del solicitante la liquidación del costo de 
reproducción; 
d. Entregar la información al solicitante, previa verificación de la cancelación 
del costo de reproducción;" (subrayado nuestro) 

En el mismo sentido, el artículo 13º del referido reglamento indica: 

"Artículo 13. - Liquidación del costo de reproducción 

La liquidación del costo de reproducción que contiene la información 
requerida, estará a disposición del solicitante a partir del sexto día de 
presentada la solicitud. El solicitante deberá acercarse a la Entidad y 
cancelar este monto. a efectos que la entidad efectúe la reproducción 
correspondiente y pueda poner a su disposición la información dentro del 
plazo establecido por la Ley. (. .. )"(subrayado nuestro) 

Senda ello así, se concluye que la entidad puso a disposición del recurrente la 
liquidación del costo de reproducción de la información requerida, como lo 
exige el Reglamento de la Ley de Transparencia antes mencionado. 

Ahora bien, el numeral 1 del artículo 321 º del Código Procesal Civil, de 
aplicación supletoria en el presente procedimiento conforme a lo establecido 
en el numeral 1.2 del artículo IV de la Ley Nº 27 444, regula la sustracción de 
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la materia, la cual origina la conclusión del procedimiento sin declaración sobre 
el fondo. 

Respecto a la aplicación de dicha norma, en un requerimiento de 
documentación formulado por un trabajador del Poder Judicial a su empleador, 
en los Fundamentos 4 y 5 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 01902-
2009-PHDffC, el Tribunal Constitucional señaló que: 

"4. Que a fojas 37 obra la Carta Notarial entregada con fecha 15 de agosto 
de 2007, conforme a la que el emplazado, don Fortunato Landeras Janes, 
Secretario General de la Gerencia General del Poder Judicial, se dirige a la 
demandante adjuntando copia del Oficio N. 0 4275-2006-J-OCMA-GD-SVC
MTM del Gerente Documentaría de la Oficina de Control de la Magistratura 
(OCMA), así como de la Resolución N. 0 UNO de la misma gerencia, 
adjuntando la información solicitada. 
5. Que, conforme a lo expuesto en el parágrafo precedente, resulta evidente 
que en el presente caso se ha producido la sustracción de materia. por lo 
que corresponde rechazar la demanda de autos, conforme al artículo 1° del 
Código Procesal Constitucional." (subrayado nuestro) 

De igual modo, dicho Tribunal señaló en el Fundamento 3 de la sentencia 
recaída en el Expediente Nº 03839-2011-PHDffC que: 

"3. Que en el recurso de agravio constitucional obrante a fojas 60, el 
demandante manifiesta que la información pública solicitada "ha sido 
concedida después de interpuesta" la demanda. 

Teniendo presente ello, este Tribunal considera que la controversia del 
presente proceso ha desaparecido al haber cesado la vulneración por 
decisión voluntaria de la parte emplazada. Consecuentemente. se ha 
configurado la sustracción de la materia." (subrayado nuestro) 

Teniendo en cuenta ello, se concluye que, si la entidad pone a disposición del 
solicitante la liquidación de los costos de reproducción de la información 
requerida, se produce la sustracción de la materia dentro del procedimiento. 

En el caso analizado, de autos se comprueba que mediante la Carta N° 073-
2019-MDC/SG notificada el 1 O de abril de 2019 la entidad puso a disposición 
del recurrente los costos de reproducción de la información requerida, por lo 
que se ha producido la sustracción de la materia. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º y el numeral 1 del artículo 7° del 
Decreto Legislativo Nº 1353; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DECLARAR CONCLUIDO el Expediente de Apelación Nº 00215-2019-
JUSITTAIP de fecha 26 de abril de 2019, interpuesto por MARCO FELIX MENDOZA 
ROSARIO, al haberse producido la sustracción de la materia. 

Artículo 2.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente Resolución a MARCO 
FELIX MENDOZA ROSARIO y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
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CIENEGUILLA, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 16.1 del artículo 16º 
de la Ley N° 27 444. 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional (www.minjus.gob.pe) . 

Vp:mrmm/jmr 
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